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RESUMEN

El artículo analiza las bases teóricas y prácticas sobre la 
inclusión de los grupos prioritarios para que se integren a 
la sociedad, mediante los diferentes proyectos de vincula-
ción que ofrece la Universidad Metropolitana del Ecuador 
(UMET) siendo así parte productiva de la comunidad; por 
medio de la motivación que se brinda con respecto a la 
participación comunitaria en los problemas que presen-
tan los grupos de atención prioritaria para así identificar 
los comportamientos más comunes que tienen que ver la 
Responsabilidad Social Universitaria (RSU) con la socie-
dad. Este mecanismo hace que el sistema de gestión de 
la calidad no solo sea efectivo en las áreas administrati-
vas y financiera de la institución. Para ello se realizó una 
investigación donde se abordaron temas con respecto a: 
la definición, importancia y los efectos de la atención de-
ficiente a los grupos considerados prioritarios, se analiza-
ron los malos planteamientos hacia la labor comunitaria, 
también se observó cómo los estudiantes interactúan con 
estos grupos causando un impacto, debido a que no so-
lamente utilizaron el conocimiento que han adquirido en 
las aulas de la universidad sino la parte humanística que 
fueron forjando durante toda su trayectoria estudiantil sir-
viendo como referente para su formación profesional con 
un enfoque social.

Palabras clave: 

Vinculación con la sociedad, responsabilidad social uni-
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ABSTRACT

The article analyzes the theoretical and practical bases 
on the inclusion of the priority groups so that they are in-
tegrated into society, through the different linking projects 
offered by the Metropolitan University of Ecuador (UMET), 
thus being a productive part of the community; by means 
of the motivation that is offered with respect to community 
participation in the problems presented by the priority at-
tention groups in order to identify the most common beha-
viors that have to do with University Social Responsibility 
(RSU) with society. This mechanism makes the quality 
management system not only effective in the administra-
tive and financial areas of the institution. To this end, a 
research was carried out where issues were addressed 
regarding: the definition, importance and effects of poor 
attention to the groups considered priority, poor approa-
ches to community work were analyzed and how students 
interact with these groups causing an impact, because 
not only used the knowledge they have acquired in the 
classrooms of the university but the humanistic part that 
were forged throughout their student career, serving as a 
reference for their professional training with a social focus.

Keywords:

Relationship with society, university social responsibility, 
community work, priority attention groups, quality mana-
gement model.
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INTRODUCCION 
Se considera grupos de atención prioritaria a todo indi-
viduo que se encuentre imposibilitado de incorporarse o 
reincorporarse a la sociedad, sea cual sea su condición 
social, económica, cultural y política, haciéndoles impo-
sible ayudar al desarrollo de la sociedad impidiéndoles 
a mejorar su calidad de vida de acuerdo con las leyes 
que rige la constitución del buen vivir o Sumak Kawsay. 
Los grupos prioritarios están constituido por un grupo de 
personas en la cuales no importa ni la edad, ni el sexo, ni 
su origen étnico, muchas personas confunde que el único 
grupo prioritario que existe son las personas privadas de 
libertad pero no, dentro de este grupo están los niños, 
niñas, adolescentes, personas adultas mayores, perso-
nas con discapacidad, mujeres embarazadas y cualquier 
persona que padezca de una enfermedad terminal o de 
alta complejidad, son ellos quienes recibirán atención por 
parte de instituciones del sector público o privado. La 
atención también va para las personas que se encuen-
tren en situación de riesgo o vulnerabilidad como, las per-
sonas que sufren violencia y acosos sexual o violencia 
domestica indistintamente cual sea su género, abuso y 
maltrato infantil y cualquier tipo de desastre natural.

El estado prestara incondicional y especial protección 
a personas que se encuentren en condiciones de doble 
vulnerabilidad.

A lo largo de la línea histórica, La Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) ha venido trabajando por los de-
rechos humanos internacionales para grupos de perso-
nas que son vulnerables por la misma sociedad, siendo la 
condición física, psicológica, social o cultural el problema 
para que estas personas no puedan desenvolverse en la 
comunidad a la cual deberían de pertenecer. Debido al 
alto crecimiento desmedido poblacional se han ido dan-
do mucho desinterés, como sabrán entre más aumenta la 
tasa de natalidad es más difícil controlar los grupos y sub-
grupos que pertenecen a la sociedad haciendo imposible 
la inclusión y supervisión de las personas consideradas 
vulnerables. Un gran ejemplo que se da en la actualidad 
y que todos podemos ver por la calles de Machala es el 
crecimiento del trabajo infantil, estos niños han tenido que 
dejar las aulas, cumplir el rol de adulto para salir a traba-
jar y mantener a sus familias y así poder ser una fuente 
generadora de ingresos adicionales, ni siquiera es algo 
que es para sí mismos porque no sabemos si realmente 
es para su familia o están trabajando para una red de ex-
plotación infantil, no siendo el único caso no obstante los 
adultos mayores cruzan por la misma condición la cual 
les impide disfrutar de su vida como deberían volviéndo-
se presos del maltrato, del abuso de sus propios seres 

cercanos y de la sociedad hasta quedar en el olvido, no 
olvidemos que dentro de este grupo también se encuen-
tran las mujeres embarazadas y los discapacitados.

La literatura sobre el tema de la vinculación comporta 
prioritariamente estudios sobre la vinculación universi-
dad-empresa y podría decirse que esta forma se ha ido 
convirtiendo en el paradigma de la universidad moderna, 
de tal forma que las instituciones que privilegian las vin-
culaciones con los sectores sociales, y en especial con 
los más vulnerables, no se valoran, y por el contrario se 
asumen como experiencias asistenciales y con un valor 
no productivo (Malagón, 2005).

La universidad constituida como un agente de cambio 
para los pueblos para el desarrollo y crecimiento de la 
sociedad a través de la ciencia y los saberes tiene la res-
ponsabilidad y obligatoriedad social de proporcionar co-
nocimientos al alcance de todos para poder abordar los 
problemas globales, a pesar que su función principal está 
en el campo de la enseñanza y la investigación también 
tiene la generación de pensamiento crítico y objetivo con 
la finalidad de no ser tan mecánicos ayudando a la con-
tribución del desarrollo sostenible de la sociedad para 
que así se cumplan los derechos de igualdad que ha de-
clarado la ONU, por tal razón junto con la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (1998), en la última conferencia Mundial de la 
Educación Superiorque brindo, su enfoque primordial-
mente en el cambio y desarrollo social y comunitario en 
el cual los gobiernos han creado y forjado leyes para su 
implementación.

De esta manera Barbero & Cortes (2015), conceptualiza 
el trabajo comunitario como “un referente de transforma-
ción social que se practica de forma positiva para po-
tenciar las fuerzas involucradas en la comunidad y lograr 
una mejor calidad de vida, busca integrar la acción de 
varios servicios, disciplinas y profesiones en busca de un 
bien común”.

Entonces este pensamiento es el que refleja la calidad en 
la Educación Superior, es pensar en la calidad humana, 
en los demás, es correcto que la universidad da la trans-
ferencia de conocimientos para resolver los problemas 
de la población y también mejorando la calidad de sus 
servicios mediante modelos de gestión de calidad. Por 
todo ello, desde inicios de la década de los años noven-
ta la gestión de la calidad ha comenzado a estar en el 
centro del interés de las universidades, pues de acuerdo 
como cada universidad gestione la calidad, va a lograr su 
perdurabilidad en el tiempo y va a poder llevar a cabo su 
misión. Tobon, Rial Sanchez, Carretero, & Garcia , (2006)
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Para Espinoza Santeli & Guachamin Montoya (2015), la 
responsabilidad social universitaria (RSU) “es una polí-
tica de calidad de ética del desempeño de la comuni-
dad universitaria a través de la gestión responsable de 
los impactos educativos, cognitivos, laborales, sociales 
y ambientales que la universidad genera, en un dialogo 
participativo con la sociedad para promover el desarrollo 
humano sustentable”.

Este trasplante de la calidad universitaria a lo social se 
ve reflejado en los procesos de enseñanza-aprendizaje 
y evaluación. Esto es lo que lleva a pensar en la calidad 
de la educación superior, la calidad que deben de tener 
las personas para sostener a la sociedad local y nacional. 
Por ello la gestión de la calidad no solo tiene que ver con 
la parte de los procesos administrativos y financieros de 
la institución, también potencializa las fortalezas internas 
de la institución a través del compromiso que ha forjado 
el cuerpo de trabajo para así brindarles reales oportu-
nidades a la sociedad a través de la vinculación. Toda 
universidad debería intervenir a través de la vinculación 
o trabajo comunitario siendo asertivo para lograr metas 
planteadas.

DESARROLLO
En primera instancia, la vinculación por parte de las uni-
versidades es la responsable de detectar problemas 
que luego serán tratados mediante estudios para ser co-
rregidos o resueltos a través de la creación de progra-
mas de vinculación con la comunidad, La Universidad 
Metropolitana del Ecuador (UMET) tiene la responsabi-
lidad de generar ambientes armónicos donde crea una 
sinergia perfecta ente el conocimiento y la aplicación de 
los saberes obtenidos a través de sus docentes y sus es-
tudiantes, ayudando al desarrollo sostenible de la misma 
comunidad que se va a beneficiar, abriendo nuevas opor-
tunidades sociales, culturales, económicas y académicas 
para la población.

Uno de los principales fenómenos relacionados con la 
globalización es la conformación de la sociedad del co-
nocimiento, centrada en nuevas formas de producción y 
trasferencia de este, que se están traduciendo en profun-
dos cambios en las organizaciones y la sociedad en su 
conjunto (Rodríguez Fernández, Ayuso, & De la Cuesta 
González, 2010). Así como muchos piensan que la res-
ponsabilidad social no es una obligación dentro de las 
instituciones de Educación Superior, se debe ir más allá 
de un simple tema solidario, su compromiso debe estar 
reflejado en su misión, sus políticas entre otras para po-
der satisfacer las necesidades de los grupos prioritarios, 
no solo las necesidades de la comunidad.

La Universidad Metropolitana del Ecuador entre sus me-
tas propuestas se encuentra, la participación con la so-
ciedad, donde una de sus acciones es preparar a sus 
estudiantes durante todo el ciclo de la carrera en accio-
nes de vinculación con la sociedad particularmente en 
servicios gratuitos a la comunidad, desde los consulto-
rios hasta centros de mediación, contribuyendo al postu-
lado de la misión institucional. Cada proyecto se ejecuta 
desde las carreras o facultades y tienen una concepción 
integral con la participación de distintas disciplinas, afi-
nes a la oferta académica y responde a las necesidades 
identificadas en el análisis de la situación o contexto lo-
cal, regional o nacional y las prioridades contempladas 
en el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional vigente. 
(Ecuador. Universidad Metropolitana, 2016).

El vínculo que la institución de Educación Superior UMET 
tiene con la inclusión de los grupos de atención prioritaria 
en los proyectos de vinculación, es para que también ten-
ga un impacto en la formación de los estudiantes, sien-
do conscientes del entorno en el cual se van involucrar 
para así convertirlos en agentes de transformación social. 
Según La Dirección de Atención de Grupos Prioritarios, 
tienen el fin de velar por el cumplimiento de los dere-
chos de las personas que según la Constitución de la 
República del Ecuador 2008 son amparadas y protegidas 
de manera especial, dejando establecido que el estado 
prestara especial protección a las personas en condición 
de doble vulnerabilidad. Aunque ya existen entes que ve-
len por la seguridad de estos grupos, no significa que 
las instituciones educativas deban carecer de este siste-
ma, al contrario, deben estar más inmersas en la ayuda 
para la integración de estos grupos a la sociedad y sus 
desarrollos.

De acuerdo a datos estadístico realizados por a 
Organización de las Naciones Unidas (2016),  “Para el 
año 2050 la población urbana se duplicará y se plan-
tean enormes problemas de sostenibilidad en áreas de 
vivienda, servicios básicos, seguridad, alimentación sa-
lud, educación empleo y recursos naturales, la manera en 
que se planificará, y se desarrollaran las estrategias que 
garanticen la reducción de desigualdades, el crecimiento 
económico, social y cultural deben ser inclusivas y efecti-
vas para todos los grupos de atención prioritaria”.

Aunque se han logrado las intervenciones y obtener re-
sultados de los proyectos realizados que permiten visua-
lizar un avance en la organización de la vinculación con la 
sociedad, aun no se avanza completamente para causar 
el gran impacto que demanda la sociedad.

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (1998), “en la Declaración de la 
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Conferencia Mundial de Educación Superior planteo el 
concepto de Pertinencia de la Educación Superior”siendo 
un aspecto importante en la actualidad para las universi-
dades, ya que la educación que brindan las institucio-
nes de Educación Superior son algo que la sociedad re-
quiere, la sociedad espera que las instituciones den no 
solo calidad en conocimiento también humano, de esta 
manera entenderemos más claramente la sinergia que 
existe entre la responsabilidad social y las universidades, 
los proyectos de vinculación no son solamente una obra 
social o algo para que la institución quede bien ante los 
ojos de quienes lo rodean, es un compromiso que ayuda-
ra hacer crecer a la misma población e institución, como 
se mencionó con anterioridad ayuda a mejorar la calidad 
de las instituciones de Educación Superior y en todo su 
modelo de gestión de calidad.

La apertura del proyecto sobre “La inclusión de los gru-
pos de atención prioritaria en los proyectos de vincula-
ción de la sociedad pertenecientes a la Universidad 
Metropolitana, Sede Machala ”conllevó a que se dieran 
experiencias de cooperación entre la universidad y el de-
sarrollo de la sociedad para que aquellas personas que 
están inmersas en este grupo sean productivas y no se 
sientan aisladas por su condición con el propósito de dar 
la debida atención social al grupo de atención prioritaria 
de la ciudad de Machala y sus alrededores, en los dife-
rentes campo que la universidad brinde.

Los participantes de este proyecto fueron los estudiantes 
de la carrera de Gestión Empresarial, los mismos que fue-
ron capacitados para atender las necesidades de la co-
munidad en cuanto a la inclusión de este grupo prioritario 
a la sociedad y contribuyendo al desarrollo armonioso de 
la ciudad de Machala. Los estudiantes de La Universidad 
Metropolitana del Ecuador (UMET) son alumnos califica-
dos, aparte de poner en práctica los conocimientos ob-
tenidos en las aulas, también son personas capaces de 
desenvolverse en entornos donde no solo se centra los 
tecnicismos y la lógica, sino, la parte caritativa y humana 
ayudando a fortalecer su perfil profesional y humanístico, 
en un marco teórico-técnico. Además, capaces de traba-
jar en equipos de trabajo interactivos para la dicha de la 
comunidad machaleña y educativa.

Las condiciones socioeconómicas de la población fueron 
tomadas a consideración. En el mayor de los casos los 
estudiantes involucrados con el proyecto se trasladaban 
a los puntos de encuentro con sus correspondientes do-
centes, facilitando y dando la oportunidad de tener ac-
ceso a las actividades establecidas a las personas que 
conforman el grupo de atención prioritaria en los diferen-
tes lugares establecidos en los que se encuentren y así 

poder mejorar la calidad de vida de las personas benefi-
ciadas con el proyecto.

Las acciones están dirigidas como ya se menciona con 
anterioridad a los grupos de atención prioritaria de la co-
munidad machaleña y sus alrededores. Se desarrollaron 
actividades orientadas a los objetivos propuestos por la 
institución y las actividades estuvieron planificadas de 
acuerdo con el cronograma establecido cumpliendo así 
con las labores dispuestas las cuales demostraron la alta 
calidad mediante el desempeño de los estudiantes de la 
carrera de Gestión Empresarial.

Barrault, Chena, Muro, Plaza & Díaz (2016), plantean que 
“el trabajo comunitario les da la validez a todos los pre-
ceptos de ética profesional valores y responsabilidad so-
cial que promulgan profesionales y empresas, cualquier 
profesional o docente piensa en algún tipo de interven-
ción con la comunidad y en la práctica se quedan en con-
ceptos cuando se confunde el voluntariado y el activis-
mo con trabajo comunitario”.

Para la UMET el trabajo comunitario o la vinculación con 
la sociedad van más allá de un simple hecho, lo que los 
alumnos están aprendiendo con este proyecto es hacer a 
un lado los intereses particulares, no solo verlo como un 
requisito más de la universidad que deben cumplir, que 
sepan cual es la importancia de hacer este trabajo, que lo 
tomen como un desafío, que piensen en función de todos 
los resultados que esperan como grupo beneficiando a 
ambas partes, llevarse la satisfacción de haber realizado 
este trabajo y el beneficio que recibirán tanto ellos como 
estudiantes, la institución y los habitantes de la población.

El efecto de haber creado este proyecto de inclusión ha-
cia otros proyectos de vinculación pertenecientes a la ins-
titución, hace que la vinculación con la sociedad sea un 
trabajo bien realizado en donde la unión y la cooperación 
de las personas que se encuentran dentro de este grupo 
se sientan que pueden ser un aporte y parte de la socie-
dad, mejorando su calidad de vida, siendo en los servi-
cios básicos o atenciones particulares, se trata que los 
resultados sean efectos positivos donde los docentes y 
alumnos trabajaron arduamente como equipo realizando 
las actividades establecidas con esmero, sin búsqueda 
de beneficios propios o particulares.

Cuando se promueven vínculos de confianza entre todo 
el cuerpo de personas que engloban a la institución de 
Educación Superior y la comunidad se forja un compro-
miso institucional y responsabilidad individual para poder 
resolver inmediatamente problemas que se presenten 
inesperadamente ayudando a crear una cadena de va-
lorización creciendo el grado de satisfacción a través de 
una relación útil y solidaria, lo que hace el TR (trabajo 
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comunitario) es disminuir cualquier desventaja social que 
se presenten en las comunidades para que así puedan 
aumentar los niveles de autonomía partiendo a través 
del detecte de problemas que serán tenidos gracias a 
la capacitación de gestión de resolución de problemas 
(Molina, Martínez, Bordes, López López  & Piñero, 2015).

Como mención la ministra Betty Tola durante la firma 
de convenios realizados entre el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social (MIES) con Gobiernos Autónomos 
Descentralizados (GAD), “la Constitución marca un man-
dato para las autoridades, pero también para la sociedad 
entera, dejando atrás la lógica de la caridad, la exclusión, 
la relación clientelar, hoy la inversión en la gente es priori-
dad…somos un Estado de derechos y de justicia”. 

Los proyectos con la sociedad nunca han sido una cari-
dad, ese pensamiento se forjo debido a los términos mal 
utilizados, ya que las personas piensan que la responsa-
bilidad social o vinculación con la sociedad es un acto de 
altruismo o filantrópico.

De acuerdo con el Art.82 del Reglamento del Régimen 
Académico (2013), “las universidades deben generar pro-
gramas de educación continua, investigación y desarrollo, 
y gestión académica que respondan a las necesidades 
del desarrollo local, regional y nacional, las universidades 
deben crear instancias específicas para planificar y coor-
dinarla vinculación con la sociedad a fin de generar pro-
yectos de interés público”.

El proyecto de la inclusión de grupos prioritarios en pro-
yectos de vinculación de la UMET no es una obligación, 
es un compromiso, el cual está reflejado en sus lineamien-
tos institucionales, en donde no solamente proporciona 
conocimiento también humanismo ayudando a generar 
más conocimiento científico para el área de investigación. 
Los convenios con organizaciones del estado y universi-
dades son para permitir que sigan progresando con los 
procesos locales de desarrollo, promoviendo la economía 
popular, mejorando las condiciones de vida en el territo-
rio, en especial, de este grupo de personas que más lo 
necesita (Ecuador. Ministerio de Inclusión Económica y 
Social, 2018)

“Si las universidades generan conocimiento y no es de-
sarrollado y aplicado en la búsqueda del bien común con 
la comunidad se vuelve una nave tecnológica y científica 
sin rumbo”. (Vallaeys, 2015). Es por eso que las institu-
ciones de educación superior deben ser precursores de 
cambio para la sociedad, en donde sus estudiantes par-
ticipan como agentes de cambio, debido a los saberes 
aprendidos en las aulas podrán identificar los problemas 
que pueden resolver a través de sus especialización así 
siendo parte de los proyectos sociales donde pondrán 

en prácticas los principios éticos que fueron impartidos 
por sus docentes, ayudado en un futuro que los saberes 
sean transmitidos con el paso del tiempo, siendo parte 
de su formación profesional y también ciudadanos res-
ponsables generadores de cambio para los grupos de 
personas que forman a la comunidad (Vallaeys, 2015).

La Universidad Metropolitana del Ecuador basa sus pro-
yectos de acuerdo al reglamento de la carrera y Escalafón 
del Profesor Investigador del Sistema de Educación supe-
rior y la Ley Orgánica de Educación Superior, siendo las 
actividades principales de la institución y sus docentes: 
la docencia, investigación, vinculación con la sociedad y 
la gestión académica, en todas estas áreas se debe in-
tegrar la perspectiva de la (RSU) Responsabilidad Social 
Universitaria. Las universidades deben contar con la vin-
culación a la comunidad, programas de beneficio social y 
medios de información básica al público en general, pese 
a que el financiamiento sea público o privado.

Son muchos los aspectos que se toman en cuenta para el 
desarrollo dela sociedad y ser parte de ella, en este caso 
la inclusión de estos grupos prioritarios es para un bien 
común, la UMET con todos sus conocimientos impartidos 
a sus estudiantes trata de ser parte de este avance social 
en donde acoge a este grupo de personas en varios de 
sus proyectos de vinculación sin exclusión ninguna, más 
que un aspecto caritativo, es un aspecto investigativo, no 
visto como una obligación, sino un compromiso en donde 
todos salen favorecidos.

CONCLUSIONES

La Universidad Metropolitana Sede Machala, al conside-
rar los diversos grupos de atención prioritarios, contem-
pló la creación del proyecto Desarrollo comercial de los 
productos elaborados por las personas privadas de la 
libertad en la ciudad de Machala, como medio de sus-
tento y reinserción al sector productivo, donde se trabaja 
con un grupo de personas, que socialmente han sido pe-
nalizadas con la privación de la libertad por algún acto 
de indisciplina. Es así que, la Universidad Metropolitana 
Sede Machala, da un giro de trescientos sesenta grados, 
para llevar los saberes y elevar el nivel de competitivi-
dad a tres categorías de productos que son originados 
dentro del Centro de Rehabilitación del Cantón Machala, 
siendo estas: Panadería, Artesanías y Carpintería. Dentro 
de una revisión de los productos finales, se evidenció 
que existen técnicas dentro del proceso de producción, 
pero muchos de estos productos al llegar a la etapa de 
finalización y entrega, carecen de factores que permitan 
resaltar la calidad de cada producto perteneciente a las 
categorías previamente expuestas.
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Quizás una prioridad del proyecto de vinculación, radi-
que en la entera necesidad de volverlos comercialmente 
mucho más atractivos, romper el esquema de la sutileza 
y humildad del origen de los productos a la rudeza mer-
cadológica, un barniz de intangibilidad que los vuelvan 
irresistibles, atractivos y cambiados totalmente, basados 
en los gustos y preferencias de los consumidores poten-
ciales, o sea, todo bajo un punto de vista de un estudio 
de mercado que otorgue más credibilidad y fortaleza a 
los productos que se vayan a mercadear.
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